
   

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-211-RC  

    Machachi, 22 de julio de 2022  

  

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  

  

Para los fines consiguientes me permito poner en su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

extraordinaria realizada el 21 de julio de 2022, por unanimidad: 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

manifiesta: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que, el artículo 227 de la CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

manifiesta: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

Que, el artículo 238 de la CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

menciona: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales”; 

Que, el artículo 5 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece:  Autonomía.- “La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en 

la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 



   

 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y 

no permitirá la secesión del territorio nacional. La autonomía política es la capacidad de 

cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo 

acordes a la historia, cultura y características propias de la circunscripción territorial. Se 

expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 

competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan 

asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que 

los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, 

el ejercicio de la participación ciudadana. Página 4 de 164 La autonomía administrativa 

consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos 

humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus 

atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la 

ley. La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, 

de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio no excluirá la acción de 

los organismos nacionales de control en uso de sus facultades constitucionales y legales”; 

Que, el artículo 60 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece: Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al 

alcalde o alcaldesa: 

o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 

partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberán informar al concejo 

municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

Que, el artículo 56 del CÓDIGO ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS 

PUBLICAS, establece: Viabilidad de programas y proyectos de inversión pública. - Los 

ejecutores de los programas y proyectos de inversión pública deberán disponer de la 

evaluación de viabilidad y los estudios que los sustenten 

Que, el artículo 115 del CÓDIGO ORGANICO DE PLANIFICACION Y FINANZAS 

PUBLICAS, establece: Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo 

público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 

obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria; 



   

 

Que, el artículo 99 del REGLAMENTO DEL CÓDIGO ORGANICO DE PLANIFICACION 

Y FINANZAS PUBLICAS, establece: Certificación presupuestaria plurianual. La 

certificación presupuestaria plurianual implica un pre-compromiso al techo presupuestario 

disponible de los siguientes años, iniciando por el año actual o el inmediato siguiente. Se 

podrá emitir certificaciones presupuestarias plurianuales en gasto de inversión, únicamente 

para programas y/o proyectos de inversión incluidos en el plan plurianual de inversión 

vigente a la fecha y en gastos permanentes y de capital, de conformidad con las normas 

técnicas que emitan conjuntamente el Ministerio de Finanzas y la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo. 

 Las certificaciones plurianuales deberán enmarcarse en los techos determinados en la 

programación presupuestaria cuatrianual aprobada por la Asamblea Nacional, y a los 

techos presupuestarios por la unidad de administración financiera, emitidos de conformidad 

con la norma técnica expedida por el Ministerio de Finanzas. 

 Si finalizado el año fiscal en el cual se emitió la certificación presupuestaria plurianual, no 

se han generado los compromisos respectivos, esta se entenderá por anulada. Una vez 

generado el compromiso para el que se emitió la certificación plurianual, la institución tiene 

la obligación de registrar y afectar el techo presupuestario en los correspondientes 

presupuestos, tanto del año vigente como de los años inmediatos siguientes.  

En el caso de afectación a los presupuestos de los siguientes años, el responsable financiero 

institucional verificará obligatoriamente durante los primeros diez días del mes de enero 

del año respectivo, que los valores comprometidos en años anteriores se encuentren 

afectados en el presupuesto del ejercicio vigente. No podrá certificar o comprometer 

recursos nuevos, mientras no haya realizado dicha verificación. Las entidades que no 

forman parte del Presupuesto General del Estado, podrán solicitar al Ministerio de 

Finanzas certificaciones presupuestarias plurianuales cuando los recursos provengan de 

dicho presupuesto.  

En el caso de programas y proyectos de inversión deberán constar en el plan plurianual de 

inversión vigente. Las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, 

podrán emitir certificaciones presupuestarias plurianuales de conformidad con las 

siguientes reglas: 

 1. En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, el techo de certificaciones 

presupuestarias plurianuales para inversión será como máximo lo correspondiente a 

inversiones de las transferencias asignadas por ley del Estado Central del año anterior al 

que se certifica. Dicho techo deberá ser aprobado por el órgano legislativo correspondiente 

de cada gobierno autónomo descentralizado;  

2. En el caso de la banca pública y de las empresas públicas, los techos de las certificaciones 

presupuestarias plurianuales serán aprobados por los respectivos directorios, de 



   

 

conformidad con la norma técnica que se expida para el efecto; y, 3. En el caso de las 

instituciones de la seguridad social, los techos de las certificaciones presupuestarias 

plurianuales serán aprobados por los respectivos consejos directivos, de conformidad con 

la norma técnica que se expida para el efecto. 

Resuelve: 

Artículo 1: Acoger el Memorando: 2022-181-DFM, de 18 de julio de 2022,   suscrito por el 

Dr. Galo Castro, Director Financiero. 

Artículo 2: Aprobar las certificaciones presupuestarias plurianuales de los proyectos 2022-

2023.  

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.  

  

Atentamente,  

  

  

 

 

   

Abg. Rosa Ushca Nasimba   

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.   

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  


		2022-07-22T18:01:42-0500
	ROSA DEL CARMEN USHCA NASIMBA




